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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

CAMSAMOTORS CIA. LTDA.. - 

CUANTIA: $.200,000.00. —



  

Factura: 002-001-000004513 

IA 
20160702001P01436 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ARENILLAS 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N”: ]20160702001P01436 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

20 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:41) 

¡PP
 

| 

  

  

  

  

              
  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTAD 07917592690 [ECUATORIA |REPRESENTANTE [SANDRA PATRICIA 
Jurídica  [CAMSAMOTORS CIA. LTDA O POR RUC 01 NA LEGAL ALVAREZ SANCHEZ 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. : 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tHentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO ARENILLAS ARENILLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES:   AUMENTO DE CAPITAL SÓCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPANIA DENOMINADA CAMSAMOTORS CIA. LTDA. 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

L 
2] 7   

  

NOTARÍO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 

, NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ARENILLAS 

 



2017 — 07 — 02 — 001 — P01436 

  

          

    

   

    

1 A AUMENTO DE CAPITAL 

2 (3 o SOCIAL Y REFORMA DE 

3 = ¿ E ESTATUTO DE LA 

4 es 9 COMPAÑIA DENOMINADA 

5 CAMSAMOTORS CIA. LTDA.. - 
a NOTARIA PRIÑERA 6 CUANTIA: $.200,000.00. — 

Cu MOMIA pr. comas 
h he l Cua lea 8 RR ok kk ko k k_k_k 

9 En la Ciudad de Arenillas, Cantón del 

10 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

  

== 0 
; < 
S 0311 hoyda MARTES veinte de diciembre del año dos mil 
oúz 

SasS4 12 dieciséis. 
5 <xE< ; 
S 2 og 13 Ante mí, Abogado MIGUEL ÁNGEL CUENCA JARAMILLO, 
Soy E5 , . 22 £¿ 14 NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
se “7 15 ARENILLAS, comparece con plena capacidad, libertad y 

16 conocimiento, a la celebración de la presente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, la señora: SANDRA PATRICIA 

ALVAREZ SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑIA DENOMINADA 

CAMSAMOTORS CIA. LTDA., conforme lo justifica con la 

  

documentación que se acompaña, de estado civil soltera y Eyecutiva 

  22 de Negocios. 

      
3 24 La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

E, ga edad, domiciliada en el cantón Machala, de tránsito por esta ciudad, 

ESES hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

= o dE conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

Z <« 20 identificación y previa petición y consentimiento ingreso a validar los 

z 28 mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos



10 

11 

12 

13 

14 

documentos emitidos, y coptas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. ----—————--—— 

Advertida la compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron sus 

documentos, comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, mi promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta. --————————— 

SEÑOR NOTARIO: .   

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar un 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA CAMSAMOTORS Cia. Ltda., al tenor de las 

  siguientes cláusulas:. 

PRIMERA: COMPARECIENTE : . - Al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto de la Compañía denominada CAMSAMOTORS CIA. 

LTDA., la señora: SANDRA PATRICIA ALVAREZ 

SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la COMPAÑIA DENOMINADA CAMSAMOTORS 

CIA. LTDA., debidamente autorizada por la Junta General 

Universal_de__Socios de la indicada compañía, conforme lo 

acreditan con la copia del Acta de la Junta General Universal de 

Socios ya invocada y nombramiento de Gerente General, 

documentos que debidamente certificados se adjuntan a la presente 

minuta como habilitantes.   

La compareciente es mayor de edad, con suficiente capacidad para 

obligarse y contratar declara bajo juramento sobre la veracidad 

del contenido de este contrato de aumento de capital y reforma de 
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1 estatutos de la Compañía denominada CAMSAMOTORS CIA. 

2  LTDA., asumiendo por ende las consecuencias civiles y penales 

3 que pudieren generarse de dicho contrato. 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES: . 

  

  

1 5 A) Que, con fecha ocho de agosto del dos mil doce, con 

NOTAR PANERA 6 Registro mil vemte y tres (1023) y Repertorio dos mil 

f Hi ARALLAS 7 cuatrocientos cuarenta (2.440), consta inscrita en el Registro 

« ) hol Cia isa , 8 — Mercantil del cantón Machala, la escritura pública de Constitución 

E o 9 de la Compañía CAMSAMOTORS CIA. LTDA., que ha sido 

| EEN celebrada en la Notaría Sexta del cantón Machala, a cargo del 

y E Sg1 abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha trece de julio del dos 

0 282 mil doce, la compañía se constituye con un capital de 

3 Y cuatrocientos dólares de los estado unidos de américa 

=  %4  (U.S.$.400.00), divido en cuatrocientas participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; con 

aportaciones de los socios de la siguiente manera: a) Manuel 

Benigno Palacios Alvarez, aporta con doscientos cuarenta dólares 

de los Estados Unidos de América; y b) Sandra Patricia Álvarez 

  

Sánchez, aporta con cientos sesenta dólares de los Estados Unidos 

  

    

2 420 de América. 

E od 21 B) Que con fecha seis de septiembre del dos mil trece, 

g0% 22 con Registro número doscientos veinte y uno (221) y Repertorio 

So 2823 número tres mil trescientos quince (3.315), consta inscrita en el 

E< 652 Registro Mercantil del cantón Machala, la Ampliación del Objeto 

a us Social y Reforma de Estatutos, celebrada en la Notaria Sexta del 

26 cantón Machala, a cargo de la Doctora Lenny Blacio Pereira, de 

27 fecha diez y nueve de agosto del dos mil trece. -------—------ 

28 C) Que con fecha veinte de agosto del dos mil quince,
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

con Registro número cincuenta y siete (57) y Repertorio número 

tres mil cuatrocientos cincuenta y siete (3.457), consta inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, la Cesión de 

Participaciones, celebrada en la Notaria Tercera del cantón 

Machala, a cargo de la Abogada Ruth Dávila Heras, de fecha dos 

de julio del año dos mil quince, mediante la cual el señor 

Manuel Benigno Palacios Álvarez, cede y transfiere a favor del 

señor: Alberto Bladimir Palacios Arias, ciento  veínte 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. -   

Quedando disteíbuidas las participaciones de la siguente manera:. 

La señora: Sandra Patricia Álvarez Sánchez, es propietaria de 

ciento sesenta (160) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a Ciento sesenta dólares americanos (U.$.160,00). -—- 

El señor: Manuel Benigno Palacios Álvarez, es propietario de 

ciento veinte (120) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a ciento veinte dólares americanos (U.$.120,00). -----—-- 

El señor: Alberto Bladimir Palacios Arias, es propietario de 

ciento veinte (120) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a ciento veinte dólares americanos (U.$.120,00). -—----—- 

D) Con fecha siete de noviembre del año dos mil 
Eon marie 

dieciséis, en la Junta General Universal de Socios, de la 

Compañía Denominada CAMSAMOTORS CIA. LTDA., los 

socios declaran bajo juramento lo siguiente:. ooo 

1) Por unanimidad se Autoriza el incremento del capital social de la 

compañía en ciento noventa y nueve mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (U.S.$.199,600.00), es decir un 

incremento de ciento noventa y nueve mil  seiscientas 
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participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una; para que sumado al capital de la Compañía que es de 

Unidos de 

(U.S.$.400.00), de un capital de doscientos mil dólares de los 

cuatrocientos dólares de los Estados América 

estados unidos de américa (U.S.$.200,000.00).  ----—-——--------- 

-2) Reformar el Estatuto de la Compañía CAMSAMOTORS CIA. 

  LTDA.,, debido al aumento de capital. -- 

3) Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que realice 

todas y cada una de las gestiones conducentes al perfeccionamiento 

del aumento de capital y reforma del Estatuto Social, acordado. --- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO:.- Con los antecedentes expuestos en las cláusulas 

SANDRA — PATRICIA ALVAREZ 

SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la COMPAÑIA DENOMINADA CAMSAMOTORS 

CIA. LTDA., declara:. - 

anteriores, la señora: 

  

1) Aumentar el capital social de la compañía en una cifra de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U.S.$.199,600.00), aumento que con el capital social de la 

compañía alcanza la suma de DOSCIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U.S.$.200,000.00). -— o   

2) La suscripción de cada socio para del aumento del capital es el 

siguiente: . Ss -- --   

a) La señora: Sandra Patricia Alvarez Sánchez, aporta setenta y 

nueve mil ochocientas cuarenta participaciones de un dólar cada 

una, equivalente a setenta y nueve mil ochocientas cuarenta dólares



  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

1 americanos (U.$.79.840,00):. -—- - 

2  b) El señor: Manuel Benigno Palacios Álvarez, aporta cincuenta 

3 y nueve mil ochocientas ochenta participaciones de un dólar cada 

4 una, equivalente a cincuenta y nueve mil ochocientas ochenta 

5 dólares americanos (U.$.59.880,00); y. -- 

6 Cc) El señor: Alberto Bladimir Palacios Arias, aporta cincuenta y 

7 nueve mil ochocientas ochenta participaciones de un dólar cada 

8 una, equivalente a cincuenta y nueve mil ochocientas ochenta 

9 dólares americanos (U.$.59.880,00);. 

10 3) Las participaciones con el nuevo aumento quedan de la siguiente 

11. manera:. 

Apellidos y Nombres ¡No. participaciones | No. participaciones 

de los Socio antes del aumento ¡con el aumento Capital 

Sandra Patricia Álvarez 160.00 80.000 de $1.00 $. 80,000.00 

Sánchez cada una 

Manuel Benigno 120.00 60.000 de 1.00 cada ¡| $. 60,000.00 

Palacios Álvarez una 

Alberto Bladimir 120.00 60.000 de 1.00 cada | $. 60,000.00 

Palacios Ánas una 

“TOTAL 400.00 200.000 de 1.00 $.200,000.00 

cada una 

12 4) Reformar el estatuto de la Compañía el Artículo Cinco, el mismo 

13 que dirá: ARTÍCULO CINCO.- El capital social de la compañía es 

14 de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE AMÉRICA ($.200,000.00), dividido en doscientas 

16 mul participaciones soctales de un dólar de los Estados Unidos de 

17 América, cada una, el Capital social podrá ser aumentado por 

18 — Resolución de la Junta General de Socios. --   
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5) Que la compañía no mantiene contratos incumplidos con el 

Estado, y que no se encuentra en mora con ninguna Institución del 

Estado,. _   

6) Que el contenido del presente aumento de capital y reforma de 

estatuto elevado a escritura pública, se la realiza de conformidad a la 

Ley de Compañías y la misma es real y lícita, por lo que asume las 

responsabilidades civiles o penales que pudieran derivarse del 

  presente acto; y . 

7) Que las acciones emitidas por el presente aumento se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas en el cien por ciento 

en numerario. 

QUINTA:  —AUTORIZACIÓN: 

  

Queda 

PATRICIA ALVAREZ 

SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

autorizada la 

compareciente, señora: SANDRA 

¿mig > Legal de la COMPAÑIA DENOMINADA CAMSAMOTORS 

E “ e . 

EJA. LTDA., para que realice todos los trámites conducentes a la 
o 
us 

apiobación del presente instrumento y lograr su aprobación en el 

  tegistro Mercantil del cantón Machala. 

Hasta aquí la presente minuta, sírvase Usted señor Notano, agregar 

las demás cláusulas de mgor y estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público .   

Firmado Legible. — Abogado . — 

ABOGADO . -— Matrícula número Cero Siete — Dos Mil Doce — 

José Ramos Reyes . — 

  Sesenta y Ocho del Foro de Abogado. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Abogado: José Ramos Reyes, con 

matricula número cero siete — dos mil doce — sesenta y ocho del 

Foro de Abogado.  



co
 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a la compareciente, aquella se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en UNIDAD DE 

ACTO, se incorpora al protocolo de esta Notama la presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE. — 

   o 
RA PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CAMSAMOTORS CIA. LTDA. 

  

Miguel Ángel Cuenca Jaramillo 
ABOGADO 

NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN ARENILLAS 

    
   guel Angel € illo 

ABOGADO 
NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN ARENILLAS 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Drección General de Regato Ci 
Dirección General de Registro Civil, Identifcación y Ced.'acón Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103187504 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ SANCHEZ SANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/ZAPOTILLO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO    

                       

    

N” de certificado: 168-000-44552 

BAD 
0-44552 

Location: Ecuador — 

                      

  

            

  

          

    

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente cc o o 

Confirme la información en https: J/virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión Cumnlido el ntazn a númam de verifirarinnas ra ear rammnrida enfinita mm momia ai



ana REPÚBLICA DEL ECUADOR ptas, 
Dirección General de Registo Civil, Identifcación y Ced.'acón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1103187504 

Nombre: ALVAREZ SANCHEZ SANDRA PATRICIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO - EL ORO-ARENILLAS-NT 1 - EL ORO - ARENILLAS 

N? de certificado: borrador-e7349 

DABAN 
borrador-e7349 

  

        

        

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

          

Confirme la información en https://virtual.registrocivil. gob.ecfValidacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ú 3 valdaciones desde su fecha de 

enusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado



    

el
 Ar
go
 

Cu
en
ca
 J

ar
am
il
lo
 

A
B
O
G
A
D
O
 

D
E
L
 
A
N
 

O
 
A
s
 

N
O
T
A
R
!
    

Ame r e 

Ñ el ISONTIFAC AC IÓ Y LEDILICION 

COSAS me _ tó 1103218750-4 
y JA APDO ricos 

ALVAREZ: SANCHEZ 
SAÑORA PATRICIA 

LUGAR LE NACIVITNVO 

ZAPONLLO. 
ZAPOYILLO -- 

FECHA DE NACINUENTO 1874-41-10 
HIACIOHALIDAD ECUATORIANA 
Ssx0EÉ - ms 
ESTADO UV SOLTERO 
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, cad PROTESIÓN FOLMACIÓS * ACHALERATO COMERCIANTE 
VZIAIVIA 

¡ga PBAMOOS € 2, UA PADEL 
. + ALVAREZ IBLVEZ ARTO Entticue co DOS ETA VELA BIADIE 

"Y SANCHEZ DARCIF 272 LUGAR SEA e PEÓN ¿-. MACGHALA CE ea 20120702 Pprci CE CARAC" 
2025-07-02 

    

   
   
   

  

A e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
3 010  urccows SECCIOMALES 23-FE5-2014 

Y REPÚBLICA DEL O ON CONSEJO NACIONAA    va, 
    

    

    

   

    

            
   

    

010-0093 1103187504 7 MÚNLRO GE CUIEICANO CÉDICA ALVAREZ SANCHEZ SANDRA PATRICIA 
EL ORO 

: A CREAIMSCRIPCAT t A 

CANTOH 

Don 

LIORESOENT a 

LOS 
Ze, a 

Y F a presente fotocopta e: Í IA D te igual al ES confor xactamente 19 hibido => documento origihal que me fue exhib A E 

Arenil A Do NE 

    o ade illo 1 Angel Cuenca Jarami 

Ade Miguel / Si ION EDIAAR OSO 

Y 

            



Machala, 07 de Mayo de 2013 

COMPAÑÍA CAMSAMOTORS CIA. LTDA. 

Srta, 

SANDRA PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ 

Ciudad.- 

Estimada señorita 

Cúmpleme informarle que la junta General de socios de la compañía CAMSAMOTORS CIA. 

LTDA; en su sesión celebrada el día de hoy, siete de Mayo de 2013; tuvo el acierto de 

elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 5 AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

icial de la compañía en forma individual.    

    
Ma compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Abg. Luis 

rio Sexto del Cantón Machala, el 13 de Julio de 2012, la misma que 

          

Sn ada BH el Repertorio bajo el N* 2.440 
o 

    

AJUNTA 

» nd u 

A TO: ¿O DE GERENTE GENERAL de la compañía CAMSAMOTORS CIA. LTDA,, 

paraa é sido elegida.- Machala, 07 de Mayo de 2013 

    

   

  

   

2, 
Ñ e 
ALVAREZ SANCHEZ 

ue tapresente fotocopia es 

e y exdctamente igual. al 

pr da que me fue exhibido. 

due ¡llo 
bg. el Angel Cuenca Jarami 

o PÚBLICO PRIMERO 
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«Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1753 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 403 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/05/2013 
FECHA ACEPTACION: 07/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMSAMOTORS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1103187504 ALVAREZ SANCHEZ GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

SANDRA PATRICIA           
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL PROCESO De 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 

) y Lay 

A A) o = LA o . 
CARLOS MIG! O : 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA' 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

  

Página 1 de 1 

N2 015572 
BRIDA e      

Angel Cuenca J aramillo 

NOJÁRIO PÚBLICO PRIMERO     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA CAMSAMOTORS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 07 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

En la ciudad de Machala, a los siete días de Noviembre del año dos mil dieciséis, a las 

09h00, en la av. Bolívar Madero Vargas y S/N, vía a Puerto Bolívar frente a la gasolinera 

Mobil, deciden constituirse en junta general universal Extraordinaria los socios de la 

COMPAÑIA CAMSAMOTORS CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes socios: 
señor Manuel Benigno Palacios Álvarez, con 120 participaciones de un dólar de los estados 
unidos de norte América cada una de ¿as; Sandra Patricia Álvarez Sánchez, propietaria de 
160 participaciones de un dólar de norte América cada una de ellas y Alberto Bladimir 

Palacios Arias, propietario de 120 participaciones de un dólar de norte América cada una 
de ellas. El capital social de la compañía se encuentra totalmente suscrito y pagado. Los 

socios que representan el cien por ciento del capital social, estos deciden constituirse en 
¿“Junta General Il Universalyle socios de conformidad con lo que dispone el Artículo 238 de la 

Ey de Compañias. Preside la junta el señor Manuel Benigno Palacios Álvarez, presidente 
de la compañía y actúa como secretaria la señora Sandra Patricia Álvarez Sánchez, una vez 

constituida la junta, el presidente dispone que por secretaria se constate la presencia de la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía con lo que se completa el quórum de 
Ley, comprobada la asistencia, se da inicio a la junta con el objeto de conocer y resolver el 

siguiente orden del día PRIMER PUNTO.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 
REGLAMENTARIO; SEGUNDO PUNTO.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE 
CUATROCIENTOS A DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA; TERCER PUNTO.- REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; CUARTO PUNTO.- FORMA DE PAGO 
DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES; QUINTO PUNTO.- AUTORIZACION AL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE REALICE LOS TRAMITES 
RESPECTIVOS; SEXTO PUNTO.- VARIOS. Pasan a tratar el PRIMER punto del orden 

del día y prosigue la reunión, el Presidente dispone que por secretaria se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículo doscientos treinta y nueve de la ley de compañía y diez del 
reglamento sobre Juntas Generales, luego de lo cual declara instalada la sesión. En relación 

al PRIMER PUNTO Constatación del quórum reglamentario, una vez tomada la asistencia 

eles-secios de la compañía y constatando el cien por ciento del quórum reglamentario se 

   
    y a S capital por así convenir a los intereses y conveniencia de los asuntos 

$ ao rosYy lograr una mejor credibilidad ante las instituciones, privadas como públicas o 
bé entales y obtener beneficios, propone que el incremento del capital ascienda a la 

cantidad de 199.600 dólares de los estados unidos de norte américa, más el capital suscrito 
que tiene enda actaalidad que es de cuatrocientos dólares de los estados unidos y poder 
llegar a un dE 200.000 dólares de los estados unidos de norte América; mediante la 

emisión de venta y nueve mil seiscientas nuevas participaciones de un dólar cada    



COMPAÑÍA.- Con motivo del aumento de capital de la compañía se modifica el Artículo 

Quinto del estatuto social que en lo posterior dirá: El capital social es de DOSCIENTOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
DOSCIENTAS MIL participaciones sociales de un dólar de los estados unidos de américa 
de valor nominal cada una, el capital social podrá ser aumentado por resolución de la junta 
general de socios, CUARTO PUNTO.- FORMA DE PAGO DE LAS NUEVAS 
PARTICIPACIONES: las nuevas participaciones serán pagadas en el porcentaje que le 

corresponden a cada socio según el capital que mantienen en la constitución, esto es, que el 

señor Manuel Benigno Palacios Álvarez, propietario de 120 participaciones de un dólar 

cada una de ellas equivale al 30 por ciento del capital, por lo cual aporta 59.880 dólares de 
lo estados unidos de norte América en efectivo, equivalente a 59.880 participaciones de un 

dólar cada una de ellas; la señora Sandra Patricia Álvarez Sánchez, propietaria de 160 

participaciones de un dólar de norte América cada una de ellas, que equivale al 40 por 
ciento del capital social de la compañía, por lo cual suscribe 79,840 dólares de los estados 

unidos de norte América, que equivale a 79.840 participaciones de un dólar cada una de 
ellas y el señor Alberto Bladimir Palacios Arias, propietario de 120 participaciones de un 
dólar de norte América cada una de ellas, que equivale al 30 por ciento del capital de la 
compañía, por lo cual suscribe 59.880 dólares de lo estados unidos de norte América en 

efectivo, equivalente a 59.880 participaciones de un dólar cada una de ellas. La moción es 
aprobada por unanimidad sin ninguna modificación al texto. Así como también se le 
concede al presidente la potestad para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener 

la aprobación y marginación e inscripción del referido instrumento. QUINTO PUNTO.- 
AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
REALICE LOS TRAMITES RESPECTIVOS.- La Junta General de Socios le da la 

autorización al Gerente General de la compañía para que realice los trámites respectivos a 

fin de obtener la inscripción respectiva en el registro mercantil de la ciudad de máchala, así 
como en la intendencia de compañías de la misma ciudad de su domicilio. No habiendo 

otro punto a tratar, el presidente concede un receso para la redacción e impresión de la 

presente acta; Reinstalada la sesión, la secretaria procede a dar lectura a la misma, la cual es 

firmada por todos los asistentes en señal de aprobación, con lo cual termina la presente 

sesión a las 11h30 a:m.- h 
!      

Alberto 0% Arias 

Socio
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NUMERO RUC: 0791759269001 

RAZON SOCIAL: CAMSAMOTORS CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: CAMSAMOTORS CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ALVAREZ SANCHEZ SANDRA PATRICIA 

CONTADOR: ELIZALDE LARGO ELIZABETH DEL CARMEN 

  
   

   

    

   

  

   

24/08/2012 FEC. CONSTITUCION: 08/08/2012 

24/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2015 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“A TRANSIÍCCIONAL SIMPLIFICADO 

* DEEEARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* Dé ARacIabE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

        

    

   

ENSUAL DE IVA 

: el 001 al 003 ABIERTOS: 3 

a z ZONA NEL ORO CERRADOS: 0 

90 1 

* a dcoomaños o o 
> gra ico e An voteción a ! 
+4 AL : A + csntlicado O : 
pu o presentes, ul id | 

: e pr rr , 
tz a | / bet a ! 
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o ileso 
  IRMA DEL CONTRIBUYENTE * 

Declaro que los datos . tenidos on este documento sun exactos y verdaderos. por lo que asumo la roonsabidnd tego! que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Ad. 9 Regtamento pora la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MABA160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 15/07/2015 12:14:27 
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ue la presente fotocopia es 
conforme y exagtamente igual al 
documénto original Jue me fue exhibido. 

  Abg. el Angel Cuenca Jaramillo 
TARIO PÚBLICO POMELO 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES 
Sehabisa e pan 

NUMERO RUC: 0791759269001 

RAZON SOCIAL: CAMSAMOTORS CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: CAMSAMOTORS ClA LTDA FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 
ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA PESADA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV BOLIVAR MADERO VARGAS Número: S/N Referencia: 
FRENTE A GASOLINERA MOBIL Oficina: P.B. Kilómetro: 4.5 Telefono Domicilio: 072927079 Tetefono De Referencia: 072927302 
Celular: 0983525275 Email. camsamotorsGhoimal.es 

z 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 24/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: CAMSAMOTORS CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: * 

  

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Núrnero; S/N Referencia: SITIO LAS CASITAS JUNT O AL PREDIO 

DEL SEÑOR LUIS TERRERO Telefono Domicilio: 072927079 Telefono Trabajo: 072927302 Celular: 0983525275 Esalt: 
camsamotors(MHholmal es . 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 15/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: CAMSAMOTORS CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. tá 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    PROPIEDAD JOSE FIGUEROA Celular: 0983525275 Email: camsa_2125Qhoimad.com , 
Provincia: EL ORO Canión: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: Ñ LAS CASHAS FRENTE A LA 

       
      

  

PA = 7 == 
IRMA DEL CONTRIBUYENTE: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en és e Tocumento son exacios y verdadoros, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella so 
derives (Art, 97 Código Tawbutario, Ari. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ta Loy del RUC). = 

Usuario: MABA160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 15/07/2015 12:14:27 
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Y e Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

ls) SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791759269001 

RAZON SOCIAL: CAMSAMOTORS CIA LTDA 

  

a presente fotocopia es 
_exactámente igual al 

Jocumentg/original que me fue exhibido, 

  

Abg. Mi Angel Cuenca Jaramillo 
No AO PÚRLICO POIMERCO) 

¡     
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE S =RVÍl 1 -DERENTAS 
AA Usueñó: mabo 1606 

Declaro que los datos contenidos en esle documento son exactos y verdaderos. por lo que a: os Hi 

da do 
qu pios pp Seta que lOs decumetios GBA hy pto 0 ! 'SOHRA y certilicado de voleción 013 pis. 
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al que de ella se 

   

  

SRI 
nbehoce bien ctas! 

  

  

  

necen al contribuyente : 

y 

  

ponsebilidai és: 
derivon (Art. 97Ggd go Tribupyio, Ari. 9 Lay del RUC y Arl. 9 Regtamento para la Aplicación de la Ley del RUC). : 

Usuario: 160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 15/07/2015 12:14:28 
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TRÁMITE NÚMERO: 6440 

NÚMERO DE CERTIFICADO 1472 

A 
8vVTIBZ * 

  

    

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

CERTIFICACIÓN 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CAMSAMOTORS CIA. LTDA.- 

1. DATOS DE ULTIMA CESION DE PARTICIPACIONES: 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | CAMSAMOTORS CIA. LTDA.- 

REGISTRO: LIBRO CESION DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: — | 3457 
FECHA DE IN 20/08/2015 
NÚMERO ¡ABONOS | 57 
NOTARIMW/ ZAS. “Dl NOTARIA TERCERA 
NOMBR NN 2] AB. RUTH DÁVILA HERAS 
FECHA J “Jo2/07/2015 
CANTÓNIE:%NX_W4  S/| MACHALA 

INNOSGETTES 

2. NOMINA DÉSO ROMOTORES: 

  

"= SANDRA PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ, 

SOCIOS PROPIETARIO DE 160 PARTICIPACIONES DE $1.00 

DÓLAR C/U. EQUIVALENTE A $ 160.00 DÓLARES. 

= MANUEL BENIGNO PALACIOS ALVAREZ, 

    

   

   

      
  

2 n PROPIETARIO DE 120 PARTICIPACIONES DE $1.00 

” 03 DÓLAR C/U. EQUIVALENTE A $ 120.00 DÓLARES.- 
O Ez = ALBERTO BLADIMIR PALACIOS ARIAS, 

oz! PROPIETARIO DE 120 PARTICIPACIONES DE $1.00 

<< DÓLAR C/U. EQUIVALENTE A $ 120.00 DÓLARES.- 

20528 
axe 

fgpo REALIZADA DESDE: 02/01/1986 HASTA: 24/11/2016 

00 
  

ENIENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE 

    
  

  

ta y 

R.D.: R.M.R.Z. catil qe Ca 

12:17



Surrrin ENDENCIA 
MEL OBMPARGAS VALUMER Y SEÑLHOS 

-, » 

  

¿e “ 
Y s > 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 148899 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791759269001 ) 

Nombre de la Compañía: | CAMSAMOTORS CIA, LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA , 

PO DE MEDIDAS . No, iD | NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN” CAPITAL CAUTELARES 

1 1103187504 ALVAREZ SANCHEZ SANDRA PATRICIA ECUADOR NACIONAL, $ 160:0000 N 

2 0701841678 PALACIOS ALVAREZ MANUEL BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 120:0000 N 

3 0704855824 PALACIOS ARIAS ALBERTO BLADIMIR ECUADOR NACIONAL $ 120:9000 N                 
  

SGRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

   
   

   

    

en cuenta lo prescrito en los a ; e Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo ség JN pietó cuepgYlega!, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada $ $ 2-09 ceríficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del c ' e 
referente a la constitución de la sociedad AXCeerío el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre da de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3", los Saministrada ompartas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. 07 fue pueda ser verificada por la Superintendencia a 

>| 
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Es obligación d ide Tp ue recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
«php con el siguiente código de seguridad: o 
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27 

28 

- L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — El. ORO — ECUADOR notarracioromachalabOginal com 

RAZÓN: De conformidad al Art. 35 de la Ley Notarial vigente, 

tomo nota de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CAMSAMOTORS CIA. LTDA., autorizada por el Abogado Miguel 

Ángel Cuenca Jaramillo, Notario Público Primero del Cantón 

Arenillas, el 19 de 

constitución de 4a 

      
    

iciémbre del 20 16, al margen de la matriz 

Compañia CAMSAMOTORS CIA. LTDA., 

el Notario Sexto del Cantón Machala, 

    

    

    

    

    

otorgada ant 

Luis Zambrano Larrea, de fecha 13 de julio del 201 

protocolo está a mi Cargo. oorronnooor nr ponoo- 

Machala /13 de enero del 2017 

   13 
NOTARIA SE 

ORO - ECUADOR



  

Factura: 003-002-000024867 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CAMSAMOTORS CIA. LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N? 20170701006000049 

MATRIZ 

13 DE ENERO DEL 2017, (11.07) 

RAZON MARGINAL 

13-07-2012 

00 

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O DE CAPITAL 

19-12-2016 

20160702001P01436 

NOTARÍÁ SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

WI 
20170701006000049 

No. 

0791759269001 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 296 

     
    
  

*5034728NLYUYLVx*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 205 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 73 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1103187504 ALVAREZ SANCHEZ SANDRA REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /ARENILLAS /20/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMSAMOTORS CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA         
4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL A FOJA N* 6735 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN A, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017    
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REGISTRO 
MERCANTIL OFICIO — RMCM - 081 - 2017 

MACHALA 

Machala, 17 de Marzo del 2.017 RECIBO DE TRAMITE 
14400 -0041-17 

  

SIPERINTE: o 

eos COMPAÑÍAS 
ABOGADO E 148899 32117454 PY 

CARLOS MURRIETA MORA A 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACH£ | 05 DE CAPITAL 

Pte cora j 424" 2"SUlo este Sci a ar Sur Ciudad.- encia. gou.es, 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copia 

certificada del segundo testimonio de la Escritura Pública de las compañía 

que se ha registrado en la oficina a mi cargo el día 13 de Marzo del 

2.017, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

$ COMPAÑÍA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

1 CAMSAMOTORS CIA. LTDA. AUMENTO DE CAPITAL Y 20/12/2016 
  

REFORMA DE ESTATUTOS           
  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

         
  

B. ROSA BAR 

REGISTRADORA M NTIL DEL CANTON MACHALA 

148% 

Dirección: Avda. Edgar Córdova Polo, Centro Comercial Unioro, Primer Piso. Of. 48-49 

Correo Electrónico: roso.barrefWdinardap.gob.ec 

R.D.: R.M.R.Z. 

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Teléfonos.: 2983-197 - 2983203 

Machala - Ecuador


